
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 286 3247 
 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós -2022 

 

 

U.M.H. No. 1100131100032019-0931 
 
Determina el artículo 286 del Código General del Proceso, sobre la 

Corrección de errores aritméticos y otros: “Toda providencia en que se 
haya incurrido en un error puramente aritmético puede ser corregida por 
el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, 

mediante auto… Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos 

de error por omisión o cambio de palabras o alteración de éstas, siempre 

que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella.”. Negritas y 
cursivas fuera del texto. 
 
 Sucede que al momento de dictar auto admisorio, se indicó de 
manera errónea el lugar de las partes donde se deban realizar las visitas 
sociales.  
 

En consecuencia, el auto admisorio quedara así:  
 

“ADMITIR, por reunir los requisitos formales exigidos en la Ley, la 

anterior REFORMA de demanda de EXISTENCIA DE LA UNIÓN MARITAL DE 
HECHO Y RECONOCIMIENTO DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE 
COMPAÑEROS PERMANENTES, SU DISOLUCIÓN Y POSTERIOR LIQUIDACIÓN 
incoada por CAROLINA BETANCOURT OSTOS en contra de MARIO JOSELIN 
CASTRO VEGA”.  

 

La providencia del 10 de marzo de 2021, en los demás QUEDA 

INCÓLUME.  
 

NOTIFÍQUESE esta decisión en conjunto con el auto del 10 de marzo 
de 2021.  

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
MLRP/ 

 

mailto:Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

    ESTADO No. 13 HOY  28 DE FEBRERO DE 2022 

 
MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO 

SECRETARIA 
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